
Radicado No.

2024-EE-125144
2024-04-26 02:31:37 p. m.

Página 1 de 2

________________________________________________________________________

Ministerio de Educación Nacional

Dirección: Calle 43 No. 57 – 14. CAN, Bogotá D.C., Colombia

Conmutador: (+57) 601 22 22800

Línea Gratuita: 018000 - 910122
GD-FT-03 V6

Radicación relacionada: 2024-ER-0214344
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Bogotá, D.C., 26 de abril de 2024

Señor

WILFRIDO CASTRO BALDICH

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA NUESTROS ESFUERZOS

ietanuestrosesfuerzosriosucio@gmail.com

Asunto: RESPUESTA INFORMANDO CUANDO CUENTOS ESTUDIANTES DE 10

Y 11 CUENTA LS INSTITUCION EDUCATIVA

Respetado Señor,

De manera atenta y dando cumplimiento al artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y

de acuerdo con las competencias asignadas al Ministerio de Educación Nacional,

atentamente le informamos que la petición de la referencia fue remitida a la

Alcaldía Municipal Riosucio, para que de acuerdo con su competencia dé

respuesta a la petición.

Igualmente le llegará un correo donde se anexa copia del traslado por

competencia, para su seguimiento y control con la entidad responsable.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO

Subdirector Técnico

Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía
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Doctor

Abel David Jaramillo Largo

Alcalde de Riosucio

Alcaldía Municipal Riosucio

IETANUESTROSESFUERZOSRIOSUCIO@GMAIL.COM,contactenos@riosucio-

caldas.gov.co

Asunto: RESPUESTA INFORMANDO CUANDO CUENTOS ESTUDIANTES DE 10

Y 11 CUENTA LS INSTITUCION EDUCATIVA

Respetado Doctor,

Dando cumplimiento al artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y de acuerdo con las

competencias asignadas al Ministerio de Educación Nacional, atentamente le

remitimos la petición de la referencia, de acuerdo con lo descrito en la petición

adjunta.

Agradezco dar respuesta de fondo al ciudadano de acuerdo con su competencia.

Anexo copia del derecho de petición.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO

Subdirector Técnico

Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía
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